
NUM. 8.-JÜEVES 9 DE ENERO DE 1896

ÜoleíinO^ftciai
DE LA

Môwsesâ Bl
Articulo 1.” Las leyes obUgoràu en la Peninaula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
si en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
an la baceta ofieyU.

Art i.® La ignorancia de tas leyes, no excusa de su 
onmplinuento.

Arts.** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. (Códice civil vipeníe)

c^^^^ deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
do 6 do Agosto de Io9l, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la daceta dr Madrid y Boleti» Oficial,

SÜSCBIPCIÓN PARTICULAR

En OdanoBA Pesetas. Fera SA nn Córdoba Poieiaí.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Sais meses............................16 60
Un aflo..................................98

Un mes.................................. 4
Trimestre.......................... , 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unaho.................................. 46

Ifüiinero melto, 38 eintiMOt de peteta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres, Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “B0LETDQ„ dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiaía se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores da 
los menoionadoB periódicoB,

^Ordenes do 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,]
Los sefiores Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
curse al final de cada afio.

AnraKTKNciA, Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte ein que ante* 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 céntimos por Unea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 83 céntimos.

 Prtsiúacia leí " : ¿ 1, liiistres
[Gocsta del 7 de Enero)

88. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, co atenúan en esta 
Córte, sin novedad en au impor
tante aalud.

'’gobíernó"civííl“

os LA

PUOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular número 118
El día 7 del próximo mes de Febrero, 

à las dos de su tarde, se verifioará en 
las Esoaelas Pías de esta capital, bajo 
«1 tino de tasación de sesenta y seis 
pesetas, la primera subasta para la eua 
jenación da los árboles secos y leñas 
louer ta a de pino, enoin» y ¿lamo blaa- 
00, que existen en la parte forestal y 
en la agraria del monte del “Caño de 
Esearavita,, del Catálogo de loe públi- 
008 de la sierra de Córdoba y término 
de la oapital,

_ Servirán de base á la subasta las oou- 
dioionee reglameatarias y faooltativas 
que, aprobadas por este Gobierno ci
vil, se publican á continuación, y las 
eoonómioo admiaistrativas redactadas 
por el Patronato del exceíentísinoo Ca
bildo Catedral, en ouanto no se opon
gan á las primeras que, con el expe
dients original, estarán de manifiesto 
en las oficioas del Distrito basta el acto 
del remate.

Córdoba 4 de Enero de 1896.
El Gobernador, 

Josó Novillo
Í^hego de condiciones reglamenlarias y 

facuítaítvas.
1 .* Son objeto de pública subasta 

tres pinos maderables, secos, de ocho 
metros de altura por sesenta centíme
tros de ciroanfereaoia,doa álamos blan
cos secos, cuatro estéreos de lefia de 
encina y catorce estéreos de lefia de 
pino.

®°“ aproveobabbs. en concepto 
ae lefia, trescientos diez pinos, com 
pletamente secos, de quince á sesenta 
centímetros de oirenuferanoia y tres 
encinas secas.

i admitirán posturas qne 
»0 cubran el tipo de sesenta y seis pe-

, setas en que han sido tasados los pro
duct 'S.

4 ." El remate ee verificará por pu
jas abiertas, que se admitirán durante 
la ptimera media hora, transcurrida la 
oual se hará la adjudicación al mejor 
postor y será sometido á la aprobación 
dal señor Gobernador, sin cuyo requi
sito no producirá efecto.

6 * En el término de cobo días, á 
contar desde la fecha de la aprobación 
del remate, se presentará en el Distrito 
la carta de pago qne acredite haberes 
hecho efectivo en la Tesorería de Ha
cienda el ingreso del diez por ciento de 
la cantidad en qne ae le hayan adjudi
cado los productos con destino á le re- 
pobleoión y mejora de tos montes pú
blicos, y se satisfará e^ noventa por 
ciento restante, ea la forma acordada 
por la Diputación administradora del 
monte en el pliego de condiciones eoo
nómioo-administratives.

6 .“ El plazo señalado para efectuar 
todos los aprovechamientos es el de 
un mes, contado á partir desde el día 
en qne se baga entrega de loa produc
tos al rematante.

7 .* Presentada la carta de pago dej 
diez por ciento y el documento qne 
justifique habarae hecho entrega del 
noventa por ciento restante en el Pa
tronato, el Distrito expedirá licencia 
para el aproveobamionto, baoióndose 
entrega de los productos rematados 
por el fnneionario del mismo que se de
signe, con asiateneia de una pareja de 
la Guardia civil, levantándcse acta ea 
la que ae baga constar si existen ó no 
daños.

8 .* Queda prohibida todaconcesión 
de prórroga de loa plazos señalados 
para efectuar el aprovechamiento,cual
quiera que sean las razones que ae 
aduzcan, salvo los casos mencionados 
en el artículo 106 del Reglamento de 
diez y aiete de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

9-* Queda terminantemente prohi
bido desramar pinos y extraer otros 
prodoctos que los fijados en las oondi- 
oiones 1? y 2.", siendo responsable el 
rematante de las extralimitaciones que 
puedan co meter se en el monte durante 
el disfrute.

10 . Todo incidente que courra do
rante el aprovechamiento por no corn- 
plirsa alguna de las oondioiones de este 
pliego, so resolverá con arreglo á lo 
preceptuado en el Reglamento de diez

y siete de Mayo de mil ochocientos se
senta y cinco y Reai decrete de ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

Córdoba 4 de Enero de 1896. —SI 
Ingeniero Jefe, José Garola Ezquerro. 
-V.’ 3.“: Novillo.

Distrito forestal de Córdoba

Número 69
Anuncio

Fara instalar en ella las oficinas del 
Distrito forestal de esta provincia, ae 
desea arrendar una casa, cuya renta 
anual sea la de 500 pesetas.

Laa proposiciones ajustadas á las ba
ses que á continuación se insertan, se 
dirigirán al Ingeniero Jefe del Distri
to, calle dal Niño Perdido, número 24, 
durante un mes, á partir de la fecha en 

, que ee publique en el Boletín Oficial 
■ el presente anuncio.

^, Bases
1 1." La duración del arrendamiento

será por tiempo ilimitado, dando prin- 
j cipio el día 24 de Junio próximo y des

pués qne haya reoaido la aprobación 
superior.

l 2.^ En caso de no convenir la oon- 
tinuaoión del arrendamiento á ouai- 

' quiera de las partes contratantes, será 
obligatorio ponerlo en conocimiento de 

, la otra por escrito con un mes de anti- 
' cipaoión, transcurrido el cual se dará 
i por terminado el contrato.
■ 3.* La renta annal será de quinien-
j tas pesetas y serán pagadas por tri- 
, mestres vencidos.
• Córdoba 4 de Enero de 1895.

El Gobernador, 
José Novillo

] Númeroíl
j El ilustrísimo señor Director gene

ral de Contribuciones indirectas, oon
. fecha 30 de Diciembre último, oomn- 
; nioa á este Gobierno la Beal orden si- 
í gniente:
S El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
i ha comunioado á este Dirección gene- 
\ ral oon facha diez del corriente la Real 
1 orden que sigue:

“lítmo. 3r.: Visto el expediente ins- 
s traído con motivo de la consulta for- 
1 mulada por el Gobernador civil de la 
- provinoia de Grenada respecto à si de

bía continuar expidiendo gratis les li- 
i cencías de uso de armas à los habitan

tes de Colonias agricoles, en cumnli- 
miento 'le ’o dispuesto por el articu o 
6.'' de la Ley de 3 de Junio de 1868 
sobre cassríos, colonias agrícolas y fo
mento de la población rural, ó si los 

. interosaJos quedaron privados de este 
beneSoio ó exención por virtud del ar
tículo 19 de la Ley de Presopaeston de 
30 de Junio de 1892; y Considerando 
que si bien las concesionea gratuitas 

f de oso de armas, que venían otorgán* 
dose à los dueños y habitantes de Co- 
lonia.s agrícolas, tenían su fundamento 

1 en una Ley, dado el precepto del arti
culo 6." de la de 3 Jo Junió de 1868an- 

< tes citada, no as menos cierto que la 
, facultad para hacer aquellas concesio

nes quedó derogada desde la pnblioa- 
j oión del Real decreto de 10 de Agosto 
1 do 1876, que tiene fuerza de Ley, pues- 
i to quo se dictó en uso do la autoriza- 
f ción que las Cortes oonoedioron ai Go- 
( bienio por el artículo 9 “, número 7,“, 
i de la Ley da Presupuestos de 21 de 
1 Julio del mismo año, no sólo para re- 
1 formar los derechos da caza y de uso 
| de armas, sinó para adoptar al propio 
’ tiempo las demás disposiciones opor- 
? tunas de orden administrativo, que 
; conciliasen los intereses del Tesoro y 
Îles de ¡a seguridad pública; Conside

rando que la derogación expresa de 
toda concesión gratuita de uso de ar- 

i mas se demuestra no sólo por el pre- 
5 cepto del artículo 1.* fiel indicado Real 
* decrete, que dispone que nadie podrá 
j usar armas sin haber obtenido la oo- 
j rrespondiente licencia de la autoridad 
* competente, sino también por el artícu

lo S.“ del mismo, qne crea, entre otras 
clases de lioeqciae, las de aso de armas 
de fuego oon destino á la defensa de 
la propiedad rural y la de aso da armas 
de fuego de bolsillo, pistola ó revólver, 
oon destino á la defensa personal fas- 

* ra de poblado, y más especialmente 
i por el artículo 20, que deroga todas 

las dieposíciones dictadas haets aque
lla fecha sobre concesión de licencias 
de uso de armas, y por el artículo pri
mero adicional en que tazativamente 
se dispone que las licencias concedidas 
á la publicación del decreto, oadnearin 
«n la fecha de sn vencimiento si fnesea 
de pago, y si fuesen gratnitas, en el día 
siguiente á la publicación dal mismo: 
Considerando que la oiroanetancia de 
existir en la actualidad una sola base 
de tributación para laa licanoias de 
nao de armas, que ea la de quince pe-
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fletas por cad‘i Haauoia, consignada ea 
el artioala S3 da la vigaube Ley dal 
Timbra, en nada aíeota 4 la concesión 
de las diversae clases de licencias esta
blecidas por el articulo 3.° del l epetido 
Leal decreto, pues tienen otros fines 
distintos de tributación; y Consideran
do que en buenos principios de dere
cho no cabe deponer que la derogación 
de benefioios efectuada por Ia genera
lidad del precepto da ¡a vigente Ley 
del Timbre, deja subsistente un privi
legio que concedió una Lay anterior, 
y por más que la Real orden de S4 de 
Noviembre de 1376, dictada para acla
rar las dudas que s usait ó el meucionado 
Keai decreto, resolviera que debían 
conceder se gratis las autorizaciones 
para asar armas à los comprendidos en 
el artionlo 6." de la Ley de 3 de Junio 
de 1833, el precepto derogatorio da 
todas las disposioiouea anteriores, que 
contiene la Ley del Timbre de 15 de 
Septiembre de 1892, y el no hacerse 
excepción alguna en su articulo 83, 
demuestran que a iotención del legis
lador fuá qne lea licenoiaa da nao de 
armas esto vieren todas sujetas al tim
bre, del mismo modo que por el arti
culo 20 de la vigente Ley de caza aa 
prohibe la concesión gratuita de licen
cias para cazar; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombro la Reina Regenta dal 
Reino, couformAndoae con lo propues
to por esa Dirección general y lo in- 
formado por U de lo Contencioso dal 
Estado, se ha servido resolver, oca ea- 
rácter general, que no establflciéudoee 
excepción alguna en la vigente Ley del 
Timbre del Estado respecto á la oonee- 
flión de licencias de uso de armas, se 
cumpla lo preceptuado por el articulo 
8.3 de la misma en las que disfruten ó 
soliciten de nuevo tos dueños y habi
tantes de colonias agrioulas. De Real 
orden lo comunico á V. I para su in- 
teligancia y efectos correapondientos,,, 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficia’ para general co
nocimiento.

Córdoba 8 de Enero de 1896. 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

JEFATORA DE MINAS
Número 67

M1N4S.—NúMHiao 3636
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel En- 

riquez, representante de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
vecino de Córdoba, se ha presentado í 
en el Gobierno civil d» esta provincia, i 
una instancia fecha 18 de Diciembre t 
de 1895,scli«itando se lo concedan cus- , 
renta y cinco pertenencias para la mi- i 
na denominads “Eunqueta tercera.,, de 1 
miaerai plomo, sita en el término de ; 
Villanueva del Duque y sitio llamado | 
Camino da las Puercas y Espartales, 1 
terrenos de Villanueva del Duque y á ¡ 
unos tres kilómetros al Sur de dicho 
pueblo; lindando al N. 0. con las minas 
“Luisa,,, número 2601 y “Sau Guilier- 
nio„, número 2635 y pot los demás 
vientos con teireao franco; cuyo regís- j 
tro le ha sido admitido por decreto del ; 
señor Gobernador de 20 de Diciembre í 
de 1896, salvo mejor derecho, bajo la j 
siguiente desiguación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca S. 0. de la 
mina “Luisa„, número 2601; desde di
cho punto do partida en dirección N. 
E. próximameute, ó sea en la misma 
dirección que el lado S. E. de la refe
rida concesión, se medirán 500 metros 
y se colocará la 1-* estaca; de esta di
rección 8- E. próximamente, 200 ma- 
troB y la 2.*; de esta dirección N. E. 
próximamente, 100 metros y la 3,*; de 
esta dirección S. E. próximamente, 100 
metroe y la 4.*; da esta dirección N. E. 
próximamente, 1.00 metros y lab.*; de

■ esta direcoión S, E. próximamente, 100 
; metroó y la 6.®; de esta dirección N. E. 
' próximam ule, 200 metros y la 7.'; de 
‘ esta dirección S. E. próximamente, 100 
¡ metros y la 8?; de esta dirección S, 0. 

próximamente 900 metros y la 9,*; de 
esta dirección N- 0. próximamente, 
300 metros y la 10.*; de esta dirección 
S. 0. próxi namente, 200 metros y la 
ll.*¡ de e->ta dirección N. 0. próxima
mente, 200 metros y la 12,*¡ de esta 
dire-cción S. 0. próximamente 200 me 
tres y la 13 “; de esta direcoión N, 0. 
próximamente, 203 metros y la 14.*; da 
esta dirección N. E. próximamente, 
200 metros y la 15.*; de esta direcoión 
N. 0. próximamente, 100 metros y la 
16.“; de esta dirección N. E. próxima
mente, 100 metroa y la 17.“¡ de esta di
rección S. E. próximamente, 100 me- 
tro.s y la 18.*; de esta dirección N. E. 
próximamente, 100 metros y la 19.*; de 
esta dirección S. E. próximamente, ó 
sea siguiendo la misma que el lado 8. 
0. de la couceaión “Luisa,,, námero 
2601, 200 metros, llegando al punto de 
partida y quedando asi cerrado el pe
rímetro de las cuarenta y cinco perte 
nenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del seSor 
Gobtrosdor por medro de este edicto 
para que en el tórmine de 60 días pue
dan producir eos reclamaciones, con
forme al articulo 24 de la ley, los que 
Be crean oon derecho para ello,

Córdoba 20 de Diciembre de 1895, - 
El Ingeniero Jefe, Tomás Síenno.

AYUNTÀyiÈNTÔS""
FUENTE OBEJUNA

Kínn. 77
Añode 1896

Lista electoral que forma este Ayun- 
tam 160te en cumplimiento del artículo 
26 de la ley do 8 do Febrero de 1877, 
aomprensiva do sus individuos y de un 
número cuádruplo de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar las mayores cuo
tas de coutribuoionoB directas, tienen 
oon aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Senadores,

Señores Concejales
D. José Enrique Cortés y Velarde 

José Fernández de Henestrosa 
Luis González Murtínez 
Antonio Cortés y Benítez 
Benigno Hierro Márquez 
Maauel Cuenca Naranjo
Juan Gómez Pérez 
Juan Calzadilla Sinoga
Antonio García Baquerizo 
Antonio Naranjo Calzadilla
Manuel Pérez Albañil
Antonio Pérez Bravo
Diego Gahete Cabezas
Rafael de la Torre Martin

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Ptaa. Ctg.

D. Antonio Montenegro Mo
rillo 2099 60

Juan Lilis, Pequeño Cabe
zas 2058 66

Rafael Díaz de Morales 1870 70 
Pedro Castillejo Grajera 1690 70 
Enrique Rojo Soto 1066 74
Juan Murillo García 860 21 
Antottio Pérez Gahete 809 24 
Ignacio Boza Ravó 764
Juan Pedro Ledesma Me

rino 665 67 
Fernando Pipeds 639 90 
José Quintana Calzadilla 696 65 
Juan Pedro Ledesma Gar

cía 583 01
Carlos Molina Haba 422 98
Emilio Castillejo Bustos 406 33 
Francisco Ledesma García 400 45
Manuel Boza Rayé 396 27

D, Isidro Coenca Perales 
Antou'u Sáuchez Morales 
Antonio Madueño Arenas 
Manuel Cacho Moran 
Miguel García Sedano 
Juan Cabezas Cuenca 
P»blo Sánchez Mora 
Jesús Pérez Barrena 
Anión.o Ledesma Garola 
Antonio Calderón G. y 

Ravó
Juan Madueño Arenas 
Andrés González Lujan 
Manuel Ledesma Zalamea 
Gregorio Tejero Alvarez 
Antonio Figueroba García 
José MarU Romero y Ro 

mero
Epifanio de Castro y Laza 
José del Rey Breña 
Jaime Apariojo Sarrión. 
Joan José Caobo Moran 
José Antonio Durán Grue

so
Rafael García Baquerizo 
Jacobo Naraujo Calzadi

lla
Franoisoo García Sedano 
Garlos León Sánchez 
Félix Ledesma Ortega 
Enrique Rodríguez Mella

do
Manuel Delgado Pérez 
Manuel Ledeema Ortega 
Pedro Iñiguez Calzadilla 
Diego Ledesma Ortega 
Felipe Sánchez Trincado 
Matías Zújar Agredano 
Antonio Sánchez Triviño 
Juan Soto Caballero 
Vicente Paños
Manuel Tapia Cubero 
José Ortega Arenas 
Juan de Dios Pequeño Pe

ñas
Joaquín Barrena Ledesma 
Maunei Gálvez Obrero 
José María Censoegra 
Laureano Lozano Sán

chez
José Pequeño Peña
Víctor Porras García 
Diego Moreno
Joaquín Cabezas Márquez
Antonio Hierro Serrano

361 16 
343 78 
343 46 
329 13 
321 07 
268 35 
261 28 
237 14 
233 06

225 01 
224 53 
212 64 
202 83 
198 
179 40

170 68
168 73 
164 32 
162 82 
160

160 
160

168 36
163 90 
145 30 
144 40

136 21 
133 09 
127 58 
123 86 
122 07 ’ 
110 96 I 
109 32 | 
107 98 
107 17 
102 96 
100 47 
100 30

99 43 
98 76 
97 49 
88 43

87 67 i
81 60 i
80 43 }
79 36 {
78 80
78

En cayos tàrœinos se dé por ultima 
da esta lista, diep-juiendo la Corpora 
ció a que se exponga al público por el j 
término, en la forma y á los efectos í 
del articulo 26 de la expresada ley. J 

En Fuente Obejuna á ].“ de Enero i 
de 1896, —El Alcalde, José Enrique J 
Cortés y Velarde. - El Secretario, Fer- ; 
nandú González. i 

IZNAJAR ! 

Núm. 78 ;
Año de 1891» I

Lista de los eefiores que componen | 
el Ayuntamiento de esta población, y ; 
del cuádruple de vecinos mayores oon- f 
tribuyentes de la misma que tienen de- i 
techo á la elección de Compromisarios j 
que han de votar los Senadores corres- i 
pendientes á esta provincia, la cual se j 
publica á los efectos prevenidos en la = 
ley de 8 de Febrero de 1877. |

Señores del Ayuntamiento j
fimo. Sr. D. Franoisoo P. Delgado Ga- ;

trido í
D. Cristóbal Godoy Grasados ;

Salvador Caballero Garrido j 
Antonio Borrego López í 
Miguel Donoel Torrubia !
Andrés Muñoz Gutiérrez j
Oriatóbal Lechado Porrea , 
Cristóbal Ordóñez Caballero ',
Francisco Cañas García 
Salvador Garrido Jiménez :
Lorenzo López Ruiz ?
Juan Escamilla Hidalgo |
Antonio Delgado Garrido i
Joan Granados Garrido

Contrihnyentes
D. Zacarias Metas Luque 

José López Matee 
Francisco Ortíz Criado 
Juan Quintana Ortega 
Juen López Pacheco 
Francisco Delgado Aguilera 
Gorgonio Campos Moreno 
Francisco Luque Pacheco 
Francisco Quintana López
Antonio Guerrero Cherino
Antonio García Martín
Julián Matas Luque
Victor Ortíz Caballero
Vicente Roidán Muñoz
Rafael Macas Delgado
Francisco Gutiérrez Hidalgo
Juan Aguilera López
Antonio Roldan Muñoz
Victoriano Velázquez Muñoz
Salvador Pérez Porras
Francisco Aguilar Aguilar
Antonio Padilla Jiménez
Francisco Garrido Doblas
Franoisoo Pacheco Gamez
Mariano Doncel Rosales
Tomás Pérez Moreles
Antonio José Valverde Ordoñez
Eloy Campos Amaya
Joflé Serrano Delgado
Julián Matas Delgado
Manuel Ruiz Gutiérrez
Bernardo Matas Luque
Domingo Pacheco Gamez
Andrés Muñoz Quintana
Vicente Llamas Muñoz
Francisco Espinar Pavón
Juan Rullán Muñoz
José Sánchez Rodríguez
Francisco Jiménez Aguilera
Felipe Calvo Martos
José Ruiz Cobo
Pranaisco Rey Ruiz
Francisco Aguilera Barea
Juau Rey Roldán
Antonio Bargueño Rey
Diego Ayora Sánchez
Salvador Jaimes Doncel
Franoisoo Porras Caballero
Mariano Caaiillo Rosales
Angel Cuéllar Montes
Juan Burgoa Marín
Francisco Antcuio Pacheco Lopera
Cristóbal Cañas Montes
Antonio López Quintana
Miguel García Sillero
José Pérez Gómez

Iznájar l.“ de Enero de 1896.—El
Alcalde, Francisco P. Delgado.—El
Secretario, Rafael Valverde,

alc^aTejos
Núm. 37

Don Andrés Sepúlveda López, Alcaide presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago aader: que formada en borra

dor la rectificación quinquenal del pa
drón de vecinos de esta villa, existen
tes en su término mctiícipa], queda 
expuesto al público por término de 
quince días, según dispone el art. 20 
de la vigente ley municipal, para que 
durante dicho plazo, puedan exami- 
r.arlo y aducir reolamaoiones contra el 
mismo.

Alcaracejos 1.” de Enero de 1896,— 
Andrés Sepúlveda.—P. 3. M., Barto
lomé García Campos.

PO^LANCO
Núm. 43

Don Juan Fernández Duelas, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que según acuerdo del 

Ayuntamiento del día de hoy, se ha 
ordenado fijar al público por el térmi
no de veinte días, la lista de los sesen
ta y ocho mayores contribuyentes que 
en el presente año han de tener dere
cho en la votación de Compromisarios 
para Senadores.

Lo que se hace público para gene
ral oonocimieuto.

Pozoblanco 1.* de Enero de 1896, — 
Juan Fernández Dueñas.
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9 DE ENERO DE 1896

^e^a^íefeÍQa,
Núm, 48

Fullecimtenfos ocurridos el día 31 de Diciemfare

DIA 1 DE ENERO DE 1896

PARROQUIAa : SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marine Hembra Soltera 2 años Bronquitis pulmonarvarón Casado 51 Leaión orgánica del corazón
Sau Pedro 
Catedral 
Idem

ítem bra 
[dem 
Varón

Vibda 
Soltera 
Soltero

79
2 112
l mes

Cardiopatía 
Gangrena 
HronooneumoniaIdem Idem 80 años Catarro bronquial

Sau Pedro 
Santa Marina 
Catedral 
Sau Nioolás 
Catedral

DIA 2 DE

Hembra Viuda 73 años Derrame serosoIdem
Varón

Ídem
Soltero

86
8

Bronquitis 
MielitisIdem Casado 70 Cito protatitiaidem Soltero 2 meses Anemia

ENERO

Sauta Marina Varón Caaado
Saaciago Idem SolteroSen Pedro Hembra Soltera
Sau Francisco Idem Idem
Catedral Var ón Soltero
Idem Idem Casado

77 años 
i7
12
20
39
50

Alela °KÍ:¿Í’ “^ “' *“*-“ ®“'*^ *—• V.ro.-V.- B.: El

FUENTE OBEJUNA
m/rascrípto Seoretario dei Ayiintamiento 

constitucional de esta villa.
Certifico; que desde el día de hoy 

se halla expuesta al público en el sitio 
de costumbre de esta población, la lis
ta electoral formada por este Ayunta
miento en cumplimiento del aníeulc 
veinte y cinoo de la Ley de ocho de Fe
brero de mil ochocientos bâtants y sie 
te, comprensiva de sus individuos y 
de Un número cuadruplo de vecinos 
“ayeres contribuyentes que tienen de
recho á elegir Compro misarios en las 
elecciones de Sei adores.

Y para remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia, pongo el presen
te de orden del sanor Alcalde, que lo 
autoriza con eu visto bueno, en Fuen
te Obejuna á primero de Enero de mil 
ochocientos noventa y Beis,—Fernan
do González.—V." B,’: José Enrique 
Cortés y Velarde.

C 0^5^ B A
Núm, 62

En vista del estado intransitable en 
que á consecuencia da las últimas llu
vias se halla el Cordel pecuario llama
do de Granada, quedan suspendidas 
por ahora las operaciones de deslinde 
dd mismo,qne deberían proaeguirse el 
cuatro del actual, señalándose nueva 
mente para la práctica de mencionada 
diligencia el sábado veinticinco del co
rriente, á las diez de la mañana, siendo 
el punto designado para la continua
ción de 108 trabajos si en que queda
ron los realizados anteriormente, ó sea 
à la terminación de loa terrenos del 
cortijo de Coronadas.

Y á los efectos que determina el Re
glamento de 1893, se hace público pa
ra conocimiento de aquaUoe á qaienee 
pueda afectar el deslinde mencionado

Córdoba 3 de Enero de 1896.-E. Al
varez.

Sanidad,

Rebtandeoimiento oerebal 
Congestión cerebral
Neumonía catarral 
Lesión del corazón 
iPiebre catarral 
¡Idem tifoidea

VALENZUELA 
Núm. 64

Don Francisco Serrano López, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde cons tita ci o nal 
de esta villa.
Hago seber: que nltimado el borra- 

rrador del padrón de todos loe habi- 
taubre eii9tóiitó8 en este término mu
nicipal, y las -dos lisus en eatraoto 
prevenidas en el articulo 19 de la vi
gente Ley municipal, quejan expues 
tos estos trabejoe á día posición de 
cuantos quieran examinarlo, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, Ls 
días y horas útiles, hasta el quince de 
Enero próximo, para oir las reclama
ciones que se formuleu, las que sarán 
resueltas de la manera prescrita en los 
"«onloa, veinte y «ignientes de repe
tida Ley.

Lo s( qne hace público en esta villa 
y en el Boletín Oficial para general 
inteligencia.

Valenzuela 28 deDIciembre de 1896. 
—El Alcalde sooidsut»!, Francisco Se- 
^ano.—P, 8. M., El Secretario, José 
Vázquez.

AD A M^Z 
Núm. 66
^“‘^^ y Jurado, Secreta- 

to Æa^^twmento constitucional da es

cenifico: que boy día de la fecha han 
sido formadas por el Ayuntamiento v 
expuestas al público en los sitios de 
costumbre de ceta localidad las listas 
que previene el artículo veinticinca de 
m L®^ ®’^^ral dal Senado de ocho de 
Febrero da mil ochocientos setenta v 
«leíe, cuya lista consta de los indivi 
dúos que constituyen la Corporación 
municipal y de un número cuadruplo 
de mayores contribuyes.

Y para que conste expido la preaen
te de orden del señor Alcalde y con su 
visto bueno y sello en Adamuz 1.® de 
A^sto de 1896.—Sebastián de Castro 
—V.® B*: Antonio Gai an. j

HORNACHUELOS
Nim.,66

Don José Herrera, Alcalde coaatátuoional 
esta villa.

de

Hago saber; que aprobado por 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional al

el

del oorrieutejejeroicio, queda expuesto 
al públioo ea la Secretaría de dieba 
Corporaoión, por término de quíaos 
días, contados desde el en que aparezca 
inserto e&L&anuncio en el Boletín On- 
oiAL de la provincia, para que pueda 
ser examinado por las persouas que 
tengan derecho i ello y admitir las re 
elamacioneB que se piesenten.

Eoruaohoelos 6 do Eneio de IS98.~ 
José Herrera.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 67

Doa Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber; que en la sesión ordina

ria celebrada por el Ayuntamiento que 
presido, el día de ayer, supletoria de la 
que debió tener efecto el 29 de Diciem
bre último,ee acordó eprobar el padrón 
de veoicoe da este Municipio, rectifi
cado iebidumeute de conformi dad ¿Io 
establecido en ei art. 20 de la vigente 
ley municipal, el cual queda de maui- 
fieeto en la Secretaría por término de 
quince diae, durante tos cuales se reci- 
biráu las reciamac ones que se produz 
can contra el mismo.

Lo que se hace públiao por medio fiel 
presente para el general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 1 * de Enero 
de 1896.—Au'‘'onio Félix Herrero.

; Nújn.68
( Hago saber: que an cumplimiento da 
3 lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
j 8de Febrero de 1877, en el día da hoy 
Í ha qc liado formada y fijada al público 
| la lista de los individuos que eu esta 
? villa tienen derecho i elegir Compro- 
! misa ios para Senadores durante el 00 
j rriente año.
j Lo que se anuncia para que durante 
’ el plazo de veinte días puedan presen- 
’ tarso las reoiamacionas que BObre di- 
1 cha lista se hagan, de conformidad á lo 
1 oeiableoido por el nrt. 26 de citada ley. 
i Villanueva de Córdoba l.« de Enero 
1 de 1896.—Antonio Félix Herrero.
f Nim. «9
( Hago saber: qua no obstante á qna 
j en esta poblsoióú se encuentra abierto 
Í durante todo el año un libro Registro, 
j donde se auotan las alteraciones que loa 

contribuyentes sufren en la riqueza 
j amillarada en este término, se advierta 
J A los miemos qne sólo podrán lievarse á 
j loa apéndice que se formarán para el 
I año económico de 1896 á 97, las rela- 
Î oiones documentadas que se presenten 
I en esta Secretaría, hasta el día 31 del 
! mes actual, si de las mismas resulta 
! comprobada en legal forma Ia «Itera 
j oión que se pretenda.
; Lo que se hace público por medio 
! de) presentaparageneraloonooimiauto.  
i Villanueva de Córdoba 1.® de Enero' 
Í de 1896,—-Antonio Félix Herrero.

1 Núm. 70
j Hago saber: que no obstante haberse 
. publicado con esta fecha loa edictos 
í prevenidos por la vigente ley, para que 
j loa mozos sujetos al actual reemplazo 
j se presenten á insoríbirae en el aliata- 

miento que ha de formarsa en este 
Ayuntamiento el dis doce del actual, 
esta Alcaldía, con el fin de dar la ma- 

1 yor publicidad posible para que llegue 
1 á conocimiento de los interesados, y al 
¡ objeto de evitar el que alguno de aqoe 
, líos mozos puedan figurar en dos ó más 
. pueblos, ha acordado publicar las si- 
t gnientas dispoBÍciones.

1 .“ Hasta el referido día 12 del ao- 
tnal se admitirán ce la Secretaria de 
este AynatamíentOi las deolaraoíones 
que se presenten para la inclusión ea 
el alistamiento de todos los individuos 
comprendidos en alguno de los casos 
preceptuados por el art. 26 de la ley de 
reclutamiento vigente.

2 .“ Con objeto da evitar el que un 
mismo individuo figure en dos ó más 
alistamientos por ser natural de un 
pueblo y vecino ó residente de otro, se 
encarga á los interesados que hubieran 
sido bautizados en la parroquia de esta 
ciudad óieertos eu loa libres del Registro 
civil da la misma, soiieiteii de los Be- 
flores Alcaides del pceblo donde resi
dan, que dirija oficio ai de esta locali
dad antes del día 26 del corriente, pre
tendiendo la exalusióa del mozo á que 
se refiera, ó bien acudir este en la for
ma prevénida en el artículo 49 de cita
da ley.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general con coi miento, 

Villanueva de Córdoba 1." de Enero 
de 1896. — Antonio Félix Herrero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 43
Cédula de citación

En providencia de tate día, dictada 
! por el señor Juez de instrucción de 
! este partido, en diligenoias sobre cum

plimiento de carta orden de la Audien
cia de Córdoba, dimanante de causa 
contra Antonio Adame Marín, por hur
to, se acuerda la citación de Francisco 
Solano Aguilar, coya edad y demás 
círonnatauoias se iguorau, vecino de 
Heriere, donde no ha sido hallado, ps 
ra que el día treinta y uno de Enero 
próximo, é las doce de su mañana, com
parezca ante dicha Audiencia como 
testigo para la celebración del juicio 
oral y público acordado en la expresa
da cansa, bajo apercibimiento que si 
dejare de comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho,

Y ea cumplimiento á lo mandado 
expido la presente, que firmo en áfoa- 
tilla à treinta y uno de Diciembre de 
mil ochooientcs noventa y cinco. El 

i actuario, Licenciado José Maldonado.

Número 44
Don Diego Medina Garola, Jues de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y como comprendi

do en el artículo 612 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Medina Ortiz, cas
tellano nuevo, de unos veinte y ocho 
años de edad, alto, moreno, sin palo 
de barba, ojos azulas, que viste cha
queta y sombrero negro y pantalón 
blanco, para que en el término de diez 
días, contados desde la jm'eioión de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia y la 
de Seville, oompaiezoa ante este Juz
gado á responder de los cargos que la 
resultan en la causa que se continua 
por lesiones de Antonio Giménez Oon- 
tén.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicis), procedan 
á ordenar y llevar á efecto la busca y 
captara de dicho sujeto, remitiéndolo 
á la cárcel de este partido, caso de ser 
habido, por estar acordada su deten
ción en dicho sumario.

Dada en Montilla á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Diego Medina García.—El ac
tuario, Joaquín de Heredia y Crespo.
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Agencia ejecutiva de Hacienda
^OJ^A JDl! JSI]\ OJOSA

Número 60

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 31 de Diciembre, en los expedientes de apremio 
que se siguen en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO i

Valoración 
deducidaa 

cargas

Pts. Ctnia.

por pniici-
P^í 

recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, 0CN EXPEBSIÓN 

DE LAS CAEGAS PEEFESENTES CONOCIDAS

663 IG 23 D. Luis Hidalgo Pizarro.—Una casa en la ca
lle Alfonso XIII núm,83 125733 21 60 D Antonio Martín Doimeadios. —Otra casa en 
la ca le Fray Miguel de Medina, nûiu.8 76744 10 66 D. Lorenzo Medina García.—Otra casa calle
Fray Higuel de Medina, núm. 62 126843 12 25 D Rafael Nuñez, sus herederos.—Otra casa 
calle Fray Ramírez Arias, núm. 36

D. Juen Obrero Calderón.—Medía casa calle 
Fray M guel de Medina, núm. 14

126
854 16 03

126
873 13 10 D. Aulonio Perea Herrera,— Una cesa calle de

Santa Rita, núm. 20 126875 16 03 D. Antonio Pineda Herrera.—Otra casa calle
Santa Bita, núm. 6 100900 12 55 D- José Parsd^H Alamo.—Otra casa callo Fray 
Miguel de Medina, núm. 84 100

La subasta se efectuará en las Gasas Consistoriales el día 14 
de Enero, á las doce de ia mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 . Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 . Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de losrematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y cosías del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la ofi.cma de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.’ del art. 37 citado.

En Belalcázar á 31 de Diciembre de 1895.—El Agente eje
cutivo, Antonio Luis Fernández.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CÓRDOBA ARTÍCULOS P2ECI03.

Pts. Ote.

Córdoba 31 de Diciembre de 1896, ' exámenes celebrados en las escoeUa de
—El Adminîfltredor, Hipólito Muñoz.
—Visto bueno: El Comisario de Gue-
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de precios de loa arLíouloe com-

pradee en esta factoría 
mee de la fecha,

ARTÍCULOS

Aceite de 2.’: [litro) é 
Petróleo; (idem) á . , 
Carbón vegetal: (quintal 

trico) á...................

durante el

PEKCIOS

Pts. Ota.

96
76

me-
12

Córdoba 31 de Diciembre de 1896. 
—El Administrador, H pólito Muñoz. 
—Visto bueno: El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 41
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente à oononr- 
so de postorea para el día 20 del ao- 
tuat, á las doce de Ia mañana, para 
la adquisición de los articulos siguien
tes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.» clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposición's deberán haeerae 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será deseohada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Enero de 1896,—El 
Administrador, Secretario, José Már
quez.—El Comisario de Guerra Inter
ventor,Ramón Mata.—V.® B,": El Su
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artíonlo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata- el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Instrucción primaria.
Modelos pare ia rendición de cuentas 

de los maestros ai Ayuntamiento, del 
material que emplean é inversión de le 
consignado en el presupuesto.

Acia y demás formularios para los 
contratos matrimoniales en que pueden 
y debnn entender los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Relación de Jos cargos públicos in- 
oompatibles entre sí, según las leyes,, 
reglamentos y demás disposiciones,

Partieionea de herencia, ó sea for
mularios para teatamenrlas, cuando no 
son intervenidas por el juzgado.

Abreviaturas de uso admitido y ge
neral para los escritos.

Reducción de la.^ medidas del campo 
que oomnementese usan en todai las 
provincias á las oficiales del sistema 
decimal.

Tiatamientos para las diversas je
rarquías, ya sea en el orden civil, eole*- 
siástico y militar.

Diccionario ortográfico, ó sea reoo- 
pilao'ón de todas la» palabras que pne 
den ofrecer duda para escribirías, se
guidas de su significado para la más 
faoil distinción.

Aranceles judiciales para el orden 
oivil.

Aranoeles judioialcs para el orden 
criminal.

Precio de esta obra: 5 peseias
De venta en todas las libreiias y en 

la Administración de JEl Secretariado:. 
Madrid, Plaza de San Gregorio. 24r 
quintuplicado.

No se servirá ningún pedido que no 
Venga acompañado de su importe, en- 
libranza, sellos de 15 céntimos, por car
ta certificada ú otro medio de fiát-q . o- 
bro; debiéndose acompañar 25 cénti> 
moa en sellos si ee desea el envió erti- 
fieado, pues en otro caso no responde
mos de los extravíos.

«EIW

Sección de anuncios
laíicaJor niiicipil j prarácíal

PARA 1806
POR “EL SRORETARÍADO, 

Materias que comprende esta obra
Servicios que han de prestar loa 

1 Ayantamientos dorante el año 1896, 
t designados por meses y días.

Servicios de los juzgados mnnioipa- 
les por meses y días, así corno los que 
han de llevar á cabo durante el año

«

Núm. 2
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de loa articulos com
prados en e.sta factoría durante el 
mes de la fecha.

Leña de jaras: (quintal mé
trico) á..........................

Cebada de l.“: (ídem id,) á, .
Paja para pienso.....................

3 60
19 80

3 85

sin día determinado.
Sarvioios de taa Dipatacionea en lo 

que afeota á ana múltiples negociados.
Disposioionea legales á que han da 

ajos tarse los Ayuntamientos en solici
tad de subvenoión por el Estado para 
la construcción de edificios para es
cuelas.

Formularios completos para llevar é 
efecto la oongtracoión de una easa es- 
cuela.

Idem para solicitar del Gobierno la

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

subvención correspondiente.
Formolfirios para el expediente que 

| ha de formarse todos los años de los 
1 Imprenta del Diarh de CiM-doba,
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